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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Centro de Alto 

Rendimiento (CAR) de León está, en estos momentos, en funcionamiento. Su apertura 
se produjo el pasado 18 de mayo conforme a las fases de desescalada establecidas por el 

Gobierno, en particular al artículo 42 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para 
la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 

declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad. En el Centro se aplican las medidas sanitarias establecidas 

en el protocolo consensuado con las Comunidades Autónomas y se cumplen las normas 
autonómicas de la de Castilla y León. Los usuarios del CAR de León son 
exclusivamente deportistas y técnicos de los programas de alta competición de las 

Federaciones deportivas españolas. 
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